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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 29 días del 

mes de septiembre del año 2020, se constituye la Comisión de CULTURA Y 

EDUCACION de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -

con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN, 

contenido en el Expte. Nº 230-2020, de autoría de la Diputada Provincial 

SORIA NATALIA y caratulado: “SOLICITAR AL PODER EJECUTIVO, A 

TRAVÉS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, MINISTERIO DE 

DESARROLLO SOCIAL Y DEPORTE, INSTE A LAS ÁREAS 

COMPETENTES A HABILITAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 

COMEDORES DE LAS ESCUELAS, DE MANERA URGENTE EN TODO EL 

ÁMBITO DE LA PROVINCIA, CON LA MODALIDAD VIANDAS, DADA LA 

EMERGENCIA SANITARIA QUE ESTAMOS ATRAVESANDO”----------------- 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 

 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de  RESOLUCIÓN. 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

 DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  

SANCIONA CON FUERZA DE 

 RESOLUCIÓN 

 

ARTÍCULO 1.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 

Educación, Ministerio de Desarrollo Social y Deporte, inste a las áreas 

competentes a habilitar el funcionamiento de los comedores de las escuelas, 

de manera urgente en todo el ámbito de la provincia, con la modalidad 

viandas, dada la emergencia sanitaria que estamos atravesando.  

ARTÍCULO 2.- De forma.- 

SEGUNDO: Designar miembro informante a la Diputada Verónica 

Mercado.- 

FIRMANTES: Dip. Verónica Mercado – Dip. Cynthia Gambarella – Dip. 
Natalia Saseta – Dip. Natalia Ponferrada – Dip. Adriana Diaz.-  
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